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Resolución del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria, por la que se procede a la ampliación del 

plazo para la presentación de ofertas del Acuerdo Marco para el suministro de equipos de 

protección individual (EPIs) para el Servicio Madrileño de Salud, a adjudicar por procedimiento 

abierto mediante criterio único. “A.M. P.A. SUMINISTRO EPIs 1/2020” 

 

 

 
El 8 de enero de 2021 se publicó el anuncio del expediente A.M. P.A. SUMINISTRO EPIs 1/2020   
en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid. El plazo de presentación de ofertas, finalizaba el 18 de enero de 2021. 
 
Habiéndose observado un error en el Anexo 1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares “IMPORTE DE LA SOLVENCIA ESTABLECIDA EN EL APARTADO 5 DE LA 
CLÁUSULA 1” (página 54 del PCAP), se ha procedido a omitir la Nota aclaratoria de dicha 
página, al entrar en contradicción con lo dispuesto en la cláusula 1.5 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Ello conlleva: 
 

1. Publicación de un nuevo Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el Portal de 
Contratación de la Comunidad de Madrid. 

 
2. Ampliación del plazo de presentación de ofertas. El nuevo plazo es desde la fecha en un 

principio prevista, hasta el: 
 

 2 de febrero de 2021 
 

3. El plazo establecido para la solicitud de aclaraciones de los operadores económicos, será 
hasta el: 
 

 28 de enero de 2021  
 

4. Anulación de las Mesas de Contratación inicialmente previstas y publicadas el 8 de enero. 
 
5. Nuevas fechas de Mesas de Contratación: 

 

 Apertura ofertas económicas: 10 de febrero de 2021 a las 11:30 horas 
 

6. El plazo para la presentación de MUESTRAS no sufre modificación respecto a las fechas 
publicadas el 12 de enero en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid. 
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En virtud de lo establecido en el artículo 136 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público  y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, según el artículo 8 del Decreto 73/2019, de 27 de agosto de Consejo 
de Gobierno que modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad 
de Madrid y que modifica el artículo 1 del Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, y el 
artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

 
 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO.- Publicar en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid, el nuevo Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
SEGUNDO.- Ampliar el plazo de presentación de ofertas en el Acuerdo Marco P.A. 
SUMINISTRO EPIs 1/2020, para el suministro de equipos de protección individual (EPIs) para el 
Servicio Madrileño de Salud, a adjudicar por Procedimiento abierto mediante criterio único (14 
lotes). 
 
TERCERO.- Anular las Mesas de Contratación inicialmente previstas. 
 
CUARTO.- Publicar en los boletines oficiales correspondientes las nuevas fechas de Mesas de 
Contratación. 
 
QUINTO.- Notificar esta resolución a través del Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid, para general conocimiento, significando que contra la misma no cabe recurso 
administrativo alguno. 

 
 

 
En Madrid, 19 de enero de 2020 

 
EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 
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